
                                               REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  
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              Bogotá, D.C., 17 de marzo de 2023      
  

  
Proceso Sucesión – Refacción de la Partición  
Radicado 2862-1994 
  

  

El artículo 286 del C.G.P. establece: “Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 

influyan en ella.”     
  

En virtud de lo anterior, se corrige el auto calendado 14 de diciembre de 2022, en 

el sentido de precisar que la REFACCION DE LA PARTICION fue solicitada por la señora 

NUBIA ESPERANZA ROMERO RODRIGUEZ en virtud de la sentencia de fecha 19 de 

febrero de 2020, corregida por auto del 25 de febrero de la misma anualidad, proferida el 

por el Juzgado 19 de Familia de Bogotá dentro del proceso de Petición de Herencia con 

Radicado 69-2017.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que de la documental aportada a las diligencias 

se advierte que la heredera TERESA ROMERO MEDINA se encuentra fallecida, deberá 

la parte interesada en este asunto, allegar el correspondiente registro civil de defunción 

y manifestar el nombre de los herederos determinados de la citada causante a efecto de 

proceder a su notificación.   

 

Reconocer personería a la Dra. NIDIA PAOLA AREVALO CALDON, como 

apoderada de la señora MARTHA BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ, en los términos y 

para los fines del poder conferido (anexo 012).    
  

En virtud del referido poder, se tiene por notificada por conducta concluyente a la 

señora MARTHA BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ.  
  

De igual forma, se reconoce personería al Dr. FRANCO MAURICIO BURGOS 

ERIRA, como apoderado de la señora MYRIAM LIDA ROMERO DE ACOSTA, en los 

términos y para los fines del poder conferido (anexo 014). 

 

En virtud atención al referido poder, se tiene por notificada por conducta 

concluyente a la señora MARTHA BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ. 



 

Remítase link a los apoderados de todas las interesadas.  
  

Frente a la solicitud de ser designada como partidora, se le informa a la Dra. NIDIA 

PAOLA AREVALO CALDON, que aún no es la oportunidad para efectuar tal designación 

y de otra parte, debe contar con facultad expresa para ello, otorgada por parte de todas 

las interesadas.  
  

NOTIFÍQUESE   

      
                                       CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                         JUEZ 

  

ER 
  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 21 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 45 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 


